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ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los  suscritos  Diputados  y  Diputadas,  constituidos  en  la  comisión  de  Relaciones 

Internacionales y Comercio Exterior, encargada de estudiar el  expediente Número 25060 

APROBACIÓN DEL “ACUERDO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO, COMERCIO Y 

SOSTENIBILIDAD”  SUSCRITO  ENTRE  COSTA  RICA,  ISLANDIA,  NUEVA 

ZELANDA Y SUIZA, EL DÍA QUINCE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, rendimos el presente dictamen afirmativo de mayoría, con base 

en las siguientes consideraciones:

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO:

Presentado a la corriente legislativa por el Poder Ejecutivo 2022-2026, el 26 de junio del 

2025.

El expediente ingresa al orden del día de la Comisión Permanente Especial de Relaciones 

Internacionales y Comercio Exterior el 17 de septiembre de 2025.

Se vota por el fondo en la sesión N°10 del 26 de septiembre de 2025

II. OBJETIVO DE LA INICIATIVA:

El objetivo del expediente consta de aprobar el Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio 

y  Sostenibilidad.  Este  instrumento  internacional  tiene  como  propósito  aprovechar  el 



comercio internacional como una herramienta para enfrentar el cambio climático y otros 

desafíos ambientales de gran magnitud, como la pérdida de biodiversidad y la contaminación. 

Con ello  se  busca avanzar  hacia  un modelo de desarrollo  sostenible  mediante  diversas 

medidas, entre ellas: la eliminación de aranceles aplicados a los bienes de carácter ambiental, 

la apertura del comercio de servicios vinculados al cuidado del medio ambiente, la regulación 

y eliminación de subsidios a los combustibles fósiles que generan impactos negativos y 

contribuyen al incremento de gases de efecto invernadero, así como el establecimiento de 

lineamientos  para  la  aplicación  de  programas  y  mecanismos  voluntarios  de  etiquetado 

ambiental.

III. CONSULTAS REALIZADAS:

● Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA)

● Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente y Energía

● Ministerio de Ambiente y Energía

● Ministerio de Comercio Exterior

● Ministerio de Hacienda

● Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

IV. RESPUESTAS RECIBIDAS: 

Ministerio de Comercio Exterior

DM-COR-CAE-0853-2025

23 de septiembre 2025

La institución afirma que el ACCTS es una 

oportunidad estratégica para que Costa Rica 

utilice su liderazgo ambiental y comercial en 

la  lucha  contra  el  cambio  climático. 

Considera que el acuerdo es pionero porque 

integra objetivos ambientales y comerciales: 

elimina  barreras  a  bienes  y  servicios 

ambientales,  impulsa  el  ecoetiquetado  y 



establece por primera vez reglas para limitar 

subsidios  perjudiciales  a  combustibles 

fósiles.  Sostiene  que  su  implementación 

acelerará  la  transición hacia  una economía 

verde y reforzará la reputación internacional 

del  país.  Por  ello,  respalda  plenamente  su 

aprobación legislativa y ofrece colaboración 

para cualquier consulta adicional.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

DJC-095-25

2 de octubre 2025

Considera  que  el  ACCTS  es  un  tratado 

plenamente coherente con la política exterior 

de  Costa  Rica  en  materia  ambiental  y 

comercial, y que contribuye directamente al 

cumplimiento  de  las  obligaciones 

internacionales  derivadas  del  Acuerdo  de 

París. Destaca que el acuerdo es pionero al 

integrar  disciplinas  comerciales  con 

objetivos  climáticos,  facilitando  la 

descarbonización, la economía circular y el 

acceso  a  tecnologías  limpias.  También 

subraya que su carácter  plurilateral  abierto 

permitirá  ampliar  sus  beneficios  conforme 

más países se sumen.

Desde  la  perspectiva  técnico-política, 

Cancillería afirma que el ACCTS refleja el 

liderazgo histórico de Costa Rica en acción 

climática  y  su  capacidad  para  alinear 

comercio y sostenibilidad. Considera que el 

tratado  complementa  otras  agendas 

multilaterales —como las discusiones sobre 



contaminación  plástica  y  regulaciones 

climáticas  internacionales—  y  fortalece  la 

inserción del país en cadenas de valor verdes.

El ministerio concluye que el ACCTS es una 

herramienta  jurídica  y  diplomática  que 

convierte  los  compromisos  climáticos  del 

país  en  ventajas  económicas  concretas  y 

consolida una diplomacia económica verde, 

por lo que respalda su aprobación legislativa. 

INCOPESCA

INCOPESCA-PE-DFPA-0115-2024

30 de septiembre de 2024*1

INCOPESCA reconoce que el ACCTS busca 

integrar  comercio  y  ambiente  mediante  la 

eliminación  de  aranceles  a  bienes 

ambientales,  la  liberalización  de  servicios 

verdes, la promoción del ecoetiquetado y la 

disciplina  de  subsidios  a  combustibles 

fósiles. Señala que estos elementos podrían 

reducir  costos  tecnológicos  para  la  flota 

pesquera  y  facilitar  el  acceso  a  servicios 

como certificaciones,  monitoreo  satelital  y 

asesorías  en  pesca  sostenible,  lo  que 

contribuiría a modernizar las operaciones y 

promover prácticas de bajo impacto.

No  obstante,  la  institución  subraya  varias 

omisiones  que  considera  sustanciales.  En 

particular, indica que el acuerdo no incluye la 

acuicultura, pese a su importancia estratégica 

1 Léase correctamente INCOPESCA-PE-DFPA0115-2025 según INCOPESCA-PE-DFPA-0155-
2025, aclaración brindada en oficio INCOPESCA-PE-DFPA-0156-2025.



global  y  nacional,  ni  incorpora 

adecuadamente todas las categorías de pesca 

definidas por la Ley de Pesca y Acuicultura. 

Observa  además  que,  en  la  lista  de 

compromisos específicos anexos al tratado, 

las referencias a “pesca científica” se repiten 

de manera uniforme en múltiples disciplinas, 

sin  reflejar  la  totalidad  de  actividades  y 

modalidades  que  regula  la  normativa 

costarricense.

Dado lo anterior, INCOPESCA concluye con 

un criterio negativo respecto a la aprobación 

legislativa del ACCTS en su forma actual, al 

considerar  que  el  acuerdo  omite  sectores 

clave y no representa de manera completa la 

actividad pesquera y acuícola del país.

Ministerio de Ambiente y Energía

DM-969-2025

3 de noviembre 2025

Para el Ministerio de Ambiente y Energía, el 

ACCTS constituye una iniciativa pionera que 

vincula  de  forma  adecuada  el  comercio 

internacional  con la  acción climática,  y su 

fomento fortalecería la coherencia entre las 

políticas  de  sostenibilidad  y  comercio 

exterior de Costa Rica, en consonancia con 

compromisos  internacionales  como  el 

Acuerdo de París, la NDC 2.0 y la Estrategia 

Nacional de Descarbonización 2018-2050.

INCOPESCA

INCOPESCA-PE-DFPA-0156-2025
INCOPESCA rectifica  su  criterio  inicial  y 



14 de noviembre 2025
ahora  emite  una  posición  favorable  a  la 

aprobación  del  ACCTS.  La  institución 

explica que su criterio anterior se basaba en 

observaciones técnicas sobre la ausencia de 

la acuicultura y de ciertas categorías de pesca 

en  las  listas  del  acuerdo,  así  como  en 

referencias limitadas a la pesca científica. Sin 

embargo, tras realizar análisis más amplios y 

revisiones  técnicas  adicionales,  determinó 

que el acuerdo ofrece ventajas estratégicas, 

ambientales y de gobernanza que no habían 

sido consideradas en la evaluación inicial.

Destaca  que  el  ACCTS es  un  instrumento 

dinámico: su diseño permite que, una vez en 

vigor, los países incorporen nuevos bienes y 

servicios  ambientales,  incluidos  aquellos 

relacionados con la pesca y la acuicultura. 

Señala además que el  Capítulo 6 crea una 

Comisión Conjunta, encargada de valorar y 

consensuar la actualización de listas, lo que 

asegura  un  mecanismo formal  para  incluir 

necesidades futuras del sector pesquero.

INCOPESCA  también  subraya  que  el 

Capítulo  4  incorpora  una  excepción 

específica (art. 4.6, párr. 2.h) que garantiza la 

continuidad de los subsidios actuales a los 

combustibles  para  el  sector  pesquero 

costarricense, elemento que fue analizado y 

consensuado  con  los  actores  del  sector 



durante la negociación.

Con  base  en  esta  valoración  integral  del 

acuerdo,  la  institución  concluye  que  su 

interpretación inicial no reflejaba plenamente 

las  posibilidades  de  adaptación  y  los 

beneficios del ACCTS. Por ello, corrige su 

posición  y  respalda  la  aprobación  del 

expediente  25.060,  reiterando  su 

compromiso de seguir promoviendo acciones 

para reducir impactos ambientales y explorar 

nuevos servicios ambientales que beneficien 

a las comunidades pesqueras y acuícolas.

V. AUDIENCIAS APROBADAS

● Ministerio de Ambiente y Energía

● Dirección de Cambio Climático 2

● Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza 

● La Ruta del Clima

VI. AUDIENCIAS RECIBIDAS:

En la sesión N°7 del 24 de septiembre del 2025, se recibió en audiencia a la señora Laura  

Benegas  Negri,  directora  jurídica  del  Centro  Agronómico  Tropical  de  Investigación  y 

Enseñanza y al señor Adrián Martínez Blanco, en calidad de director de la Ruta del Clima. 

Inicialmente, la señora Benegas expuso la importancia de que Costa Rica apruebe el Acuerdo 

sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad (ACCTS), destacando que se trata de un 

instrumento innovador al vincular la política comercial con los compromisos climáticos 

nacionales  y  con  la  economía  circular.  Señaló  que  el  ACCTS  es  coherente  con  los 
2 Se deja sin efecto, en la sesión N°10 del 26 de noviembre de 2025



compromisos  internacionales  y  planes  nacionales  ya  asumidos  por  el  país,  como  las 

Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC) y el Plan Estratégico Nacional 2050.

Entre los beneficios señalados, se destacó la eliminación de aranceles y facilidades para el  

comercio de bienes ambientales, lo cual favorecerá la adopción de tecnologías orientadas a la 

mitigación y adaptación al cambio climático. Se resaltó también la ventaja de que las listas de 

bienes y servicios ambientales incluidas en el acuerdo sean dinámicas y revisables, lo que 

permitirá  actualizarlas  conforme  avancen  las  tecnologías  sostenibles.  En  cuanto  a  los 

servicios ambientales, el CATIE recomendó dejar claramente establecido que la gestión de 

bienes esenciales como el agua debe permanecer bajo control público, con el fin de evitar  

interpretaciones que puedan dar pie a su privatización.

El acuerdo también plantea la reducción progresiva de subsidios a combustibles fósiles, con 

mecanismos de transparencia y excepciones sociales para proteger a los hogares vulnerables 

y a las zonas más remotas, lo que constituye un avance en la agenda climática del país.  

Asimismo,  se  subrayó  la  importancia  del  etiquetado  ambiental  y  la  trazabilidad  como 

herramientas  de  competitividad  internacional,  siempre  que  se  asegure  su  credibilidad 

mediante procesos de estandarización y auditorías independientes.

Otro aspecto relevante es la creación de instancias de gobernanza interinstitucional que 

integren al Estado, la academia, el sector privado y la sociedad civil, con el fin de garantizar la 

adecuada implementación, monitoreo y revisión periódica del acuerdo. En este marco, el 

CATIE planteó la necesidad de elaborar una lista priorizada de bienes ambientales para Costa 

Rica, lo que permitiría orientar los esfuerzos nacionales de forma estratégica y evitar riesgos 

como el greenwashing.

La  audiencia  también  destacó  la  relevancia  de  que  la  transición  sea  justa  e  inclusiva, 

incorporando medidas diferenciadas para pymes, comunidades rurales, territorios indígenas y 

zonas  aisladas,  de  modo  que  los  beneficios  del  acuerdo  lleguen  a  todos  los  sectores. 

Finalmente, se subrayó que el ACCTS abre una oportunidad clave para que Costa Rica 

consolide su liderazgo internacional  en sostenibilidad y comercio verde,  al  tiempo que 

fortalece la competitividad de sus cadenas forestales y agrícolas bajo criterios de legalidad, 

trazabilidad  y  no  deforestación.  El  CATIE  manifestó  su  disposición  para  aportar  sus 



capacidades técnicas en investigación, monitoreo, verificación, diagnósticos participativos y 

formación en temas como economía circular y gestión hídrica, contribuyendo de manera 

directa a la implementación efectiva del acuerdo.

Posteriormente, el representante de la Asociación La Ruta del Clima señaló que, si bien el 

Acuerdo  sobre  Cambio  Climático,  Comercio  y  Sostenibilidad  (ACCTS)  representa  un 

esfuerzo innovador, persisten vacíos que dificultan valorar de manera objetiva sus impactos 

económicos, sociales y ambientales para Costa Rica. Se destacó que, hasta la fecha, el país no 

cuenta con un estudio de impacto de sostenibilidad que permita medir con rigor los beneficios 

y riesgos de liberalizar bienes y servicios ambientales, como sí ocurrió en el caso de Nueva 

Zelanda,  donde incluso se  consultó  a  la  sociedad civil  y  a  comunidades  indígenas.  La 

ausencia  de esta  evaluación dificulta  estimar los  posibles  efectos  sobre el  ambiente,  la 

economía y los sectores productivos nacionales.

Uno de los principales cuestionamientos planteados fue la amplitud de la definición de bienes 

ambientales en el acuerdo, que llega a abarcar aspectos vinculados a los ODS, generando el 

riesgo de que se incluyan productos que no necesariamente aportan beneficios ambientales. 

Al mismo tiempo, se reconocieron elementos positivos del ACCTS, como la promoción del 

etiquetado ambiental, la estandarización de la medición de carbono y la reducción progresiva 

de subsidios a combustibles fósiles, todos vistos como avances relevantes siempre que se 

implementen con mecanismos de gobernanza sólidos y con participación multisectorial.

La Ruta del Clima subrayó que la legitimidad del acuerdo dependerá en buena medida de que 

se incorpore la voz de la sociedad civil y de las comunidades más directamente afectadas. En 

conclusión, la organización reiteró que, aunque teóricamente la liberalización de bienes y 

servicios  ambientales  puede  generar  beneficios,  la  ausencia  de  estudios  técnicos  y 

definiciones más precisas dificulta valorar con certeza los impactos reales que tendría el 

ACCTS en Costa Rica. 

En la sesión N°08 celebrada el 05 de noviembre del 2025, durante la audiencia ante la 

Comisión de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, la viceministra de Comercio 

Exterior, Indiana Trejos Gallo, presentó el Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y 

Sostenibilidad (ACCTS), destacándose como un instrumento pionero a nivel mundial que 



integra políticas comerciales con metas ambientales, y que posiciona a Costa Rica como un 

actor clave en la economía verde global.

La viceministra subrayó los principales beneficios del Acuerdo:

● Eliminación de aranceles para más de 360 bienes ambientales, lo que permitirá 

acceso a tecnologías limpias (paneles solares, motores eficientes, medidores 

inteligentes, equipos de tratamiento de agua), reduciendo costos y acelerando la 

descarbonización del país.

● Lista moderna de servicios ambientales, que abre oportunidades de exportación en 

ingeniería, software, investigación y desarrollo, sin afectar servicios públicos, los 

cuales están explícitamente excluidos.

● Disciplinas claras sobre subsidios a combustibles fósiles, que no limitan la 

soberanía energética ni prohíben la exploración o explotación de petróleo o gas; 

únicamente evitan subsidios que distorsionen precios. Costa Rica podrá mantener 

sus subsidios actuales, incluidos los dirigidos a pescadores.

● Impulso al etiquetado ambiental, con lineamientos para programas voluntarios que 

fortalecen la transparencia, la diferenciación de productos y la lucha contra el 

greenwashing.

Mecanismos de cooperación internacional, con países líderes en sostenibilidad y 

tecnología como Nueva Zelanda, Islandia y Suiza.

Las diputaciones realizaron consultas centradas en temas de soberanía energética, subsidios a 

pescadores, impacto productivo, tecnología y estudios de impacto. El equipo técnico aclaró 

que:

● El acuerdo no afecta al sector agropecuario, pues ningún producto agrícola está 

incluido.

● El país no adquiere obligaciones financieras, ni cuotas ni compromisos 

presupuestarios.

● El ACCTS es un acuerdo dinámico, con capacidad para incorporar nuevos bienes y 

tecnologías.



● Costa Rica tiene oportunidad de convertirse en exportadora de bienes verdes como 

miniturbinas hidroeléctricas y preparaciones químicas biodegradables, entre otros.

En términos políticos y estratégicos, la audiencia reforzó que el ACCTS:

1. Potencia el liderazgo global de Costa Rica en sostenibilidad.

2. Amplía oportunidades de inversión extranjera en sectores verdes.

3. Reduce costos productivos, fortaleciendo la competitividad nacional.

4. Alinea el comercio exterior con las metas climáticas del país, sin comprometer 

sectores sensibles ni limitar la autonomía para definir la política energética.

En  conjunto,  la  exposición  y  el  diálogo  legislativo  confirmaron  en  la  audiencia  de  la 

viceministra, que el ACCTS es una herramienta moderna, equilibrada y coherente con la  

visión de desarrollo sostenible de Costa Rica, capaz de generar oportunidades económicas 

mientras sostiene la acción climática.

Esta línea, se consolidó con la audiencia del ministro de ambiente y energía, dada el 12 de  

noviembre del 2025. El ministro, Franz Tattenbach Capra, destacó que el ACCTS representa 

“la última frontera” en la integración entre comercio internacional y cambio climático, al 

establecer reglas y prácticas que vinculan directamente el intercambio comercial con la 

reducción de emisiones, la protección de la biodiversidad y el uso de tecnologías limpias. 

Según explicó, este enfoque es coherente con las tendencias globales y con la visión que 

Costa Rica ha defendido históricamente en foros climáticos.

En cuanto a  beneficios  concretos,  Tattenbach señaló  que el  acuerdo permitirá  eliminar 

aranceles para más de 300 bienes ambientales, lo que reduce costos para importación de 

tecnologías clave en energías renovables, eficiencia energética, manejo del agua, control de 

contaminación, movilidad sostenible y economía circular. Subrayó además que el acuerdo 

incluye un tratamiento innovador de los subsidios a combustibles fósiles, con salvaguardas 

para  actividades  sostenibles  como  la  pesca,  siempre  que  no  generen  distorsiones 

significativas. También resaltó como fortaleza el capítulo de ecoetiquetado, que facilitaría la 



creación de esquemas comunes de certificación ambiental entre los países miembros y daría 

más credibilidad a productos como la madera costarricense proveniente de manejo forestal 

responsable.

Tattenbach recalcó  que  el  ACCTS refuerza  la  reputación  internacional  del  país  y  abre 

espacios para nuevas oportunidades de exportación, especialmente en bienes basados en la 

naturaleza y en sectores donde Costa Rica es líder en sostenibilidad. Señaló que la madera 

producida bajo esquemas de “madera legal” y con trazabilidad de deforestación cero podría 

convertirse en un bien de alto valor en los mercados de los países socios, y que el país está en 

posición de aprovechar su matriz eléctrica renovable para atraer inversiones en sectores 

industriales electrointensivos, incluida la manufactura de equipos de energía eólica.

En el intercambio con las diputaciones, el ministro respondió inquietudes sobre los criterios 

de  Incopesca,  el  diseño  del  ecoetiquetado,  la  trazabilidad  de  productos  y  la  eventual 

ampliación de la lista de bienes. Señaló que el acuerdo incluye mecanismos para asegurar 

sostenibilidad y que los protocolos nacionales —como los desarrollados para madera legal y 

las estrategias de economía circular— serán complementarios al cumplimiento del tratado.

Los diputados,  por su parte,  coincidieron en varios puntos clave favorables al  ACCTS. 

Resaltaron que el acuerdo fortalece la imagen internacional de Costa Rica, abre posibilidades 

para  atraer  inversión  en  energías  limpias,  y  se  articula  con  capacidades  nacionales  ya 

consolidadas, como la experiencia del país en generación eólica y la creciente exportación de 

servicios técnicos ligados a ese sector. También destacaron que el acuerdo se alinea con las 

tendencias regulatorias de mercados estratégicos como la Unión Europea, donde Costa Rica 

ya es reconocida como proveedor de bajo riesgo de deforestación.

Finalmente, reafirmaron que el Minae respalda plenamente el ACCTS, considerándolo un 

instrumento que no solo facilita la transición ecológica nacional, sino que también prepara al 

país  para  un futuro en el  que los  criterios  ambientales  serán parte  indispensable  de  la 

competitividad comercial.

VII. INFORME DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS



“El Convenio no presenta problemas jurídicos, sus compromisos, si  bien son blandos o 

genéricos son naturales y comunes del derecho ambiental, ya asumidos en nuestra legislación 

nacional. 

Su  aprobación  responde  por  tanto  a  consideraciones  discrecionales  de  conveniencia  y 

oportunidad política.

El ACCTS representa un acuerdo de cooperación comercial ambientalmente orientado, con 

un valor predominantemente simbólico más que económico, pero jurídicamente sólido y 

coherente con las estrategias nacionales. 

Su aprobación refuerza la imagen de Costa Rica como líder global en acción climática, y 

alinea su política comercial con los compromisos de descarbonización, transición energética 

y consumo sostenible.

No genera riesgos jurídicos ni compromisos financieros para el país más allá de los que se 

derivan de su propia implementación, pero sí fortalece su posición política y diplomática 

internacional,  consolidando  una  visión  moderna  de  comercio  al  servicio  del  desarrollo 

sostenible.”

VIII. CONSIDERACIONES FINALES

El Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad (ACCTS) constituye una 

herramienta  estratégica  para  fortalecer  la  coherencia  entre  la  política  comercial  y  los 

compromisos ambientales del país. A la luz de las audiencias, criterios institucionales y el 

análisis técnico recopilado en este informe, se constata que el ACCTS ofrece beneficios 

sustantivos para Costa Rica al promover un comercio más alineado con los principios de 

sostenibilidad que históricamente han guiado la acción del Estado costarricense en foros 

internacionales.

El  acuerdo  elimina  barreras  arancelarias  a  bienes  ambientales  y  facilita  el  acceso  a 

tecnologías esenciales para la descarbonización, la eficiencia energética, la economía circular 

y la gestión sostenible del agua, factores que reducen costos productivos y refuerzan la 

competitividad nacional. Asimismo, abre nuevas oportunidades de exportación para bienes y 

servicios verdes, en sectores donde Costa Rica posee ventajas comparativas basadas en su 



experiencia  técnica,  su  matriz  eléctrica  renovable  y  su  reputación  como  país  líder  en 

sostenibilidad.

En materia de gobernanza, el ACCTS incorpora mecanismos de revisión, cooperación y 

actualización que permiten adaptar sus listas y disciplinas conforme evolucione la tecnología 

y las necesidades nacionales. Ello resguarda la flexibilidad del país y facilita la inclusión 

futura de sectores como la pesca y la acuicultura, conforme a los criterios presentados por  

INCOPESCA.  De  igual  manera,  el  tratamiento  de  los  subsidios  a  combustibles  fósiles 

incorpora  excepciones  para  actividades  de  impacto  social,  como  la  pesca  artesanal, 

garantizando que la transición sea justa y progresiva.

El capítulo sobre ecoetiquetado fortalece la transparencia, la credibilidad ambiental y la 

trazabilidad de los productos costarricenses, especialmente aquellos derivados de los sectores 

forestal y agrícola que han avanzado hacia modelos de producción con cero deforestación y 

manejo responsable. Este enfoque mejora el acceso a mercados exigentes y se alinea con las 

regulaciones emergentes en comercio verde a nivel global.

Desde una perspectiva jurídica, el análisis del Departamento de Servicios Técnicos confirma 

que el ACCTS es un instrumento sólido, compatible con el ordenamiento costarricense y sin 

implicaciones económicas o financieras que comprometan las capacidades del Estado. Su 

naturaleza cooperativa y su carácter pionero refuerzan la posición internacional de Costa Rica 

y consolidan una diplomacia económica moderna, donde el comercio se pone al servicio del 

desarrollo sostenible.

En  conjunto,  la  evidencia  recabada  demuestra  que  la  aprobación  del  ACCTS no  solo 

responde a una visión estratégica del país, sino que representa una oportunidad para avanzar 

hacia un modelo de crecimiento más resiliente, innovador y ambientalmente responsable. Su 

ratificación permitiría a Costa Rica mantener el liderazgo internacional que ha construido 

durante décadas en materia ambiental y posicionarse con mayor solidez en la economía verde 

global.

IX. RECOMENDACIÓN:



Por tal motivo, los suscritos Diputados y Diputadas, recomendamos al Plenario Legislativo, 

VOTAR POSITIVAMENTE el expediente: “APROBACIÓN DEL ACUERDO SOBRE 

CAMBIO CLIMÁTICO, COMERCIO Y SOSTENIBILIDAD” SUSCRITO ENTRE 

COSTA RICA, ISLANDIA, NUEVA ZELANDA Y SUIZA, EL DÍA QUINCE DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO”.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

APROBACIÓN DEL “ACUERDO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO, COMERCIO Y 
SOSTENIBILIDAD” SUSCRITO ENTRE COSTA RICA, ISLANDIA, NUEVA 

ZELANDA Y SUIZA, EL DÍA QUINCE DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO

ARTÍCULO ÚNICO-Apruébese  en  cada  una  de  sus  partes  el  “Acuerdo  Sobre 
Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad” suscrito Costa Rica, Islandia, Nueva 
Zelanda y Suiza, el día quince del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
cuyo texto es el siguiente:
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NEWZEALAND
Permanent Mission

TE AKA AORERE

14 March 2025

H.E. Ronald SABORÍO SOTO

Permanent Mission of Costa Rica Rue de 

Varembé 7

1202 Geneve

CERTIFYING STATEMENT

1, THE UNDERSIGNED James Leonard Andersen hereby certify that enclosed is one true and 

complete copy of the full Spanish text of the Agreement on Climate Change, Trade and 

Sustainability between the Republic of Costa Rica, lceland, New Zealand, and the Swiss 

Confederation done on 15 November 2024.

Certified at Geneva, this 14th day of March 2025.

Deputy Permanent Representative to the 

World Trade Organization,

New Zealand Permanent Mission, Geneva



Traducción oficial

Yo, Natalia Acuña Naranjo, Traductora Oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la 
República de Costa Rica, nombrada por Acuerdo Ejecutivo número DM-086-2010, del 9 de noviembre 
del año 2010, publicado en La Gaceta (Diario Oficial) Número 12 del 18 de enero del año 2011, certifico 
que en idioma español el documento por traducir, Declaración, dice lo siguiente:

NUEVA ZELANDA

Misión Permanente

[Aparece escudo de Nueva Zelanda y la leyenda en maorí TE AKA AORERE] 

14 de marzo de 2025

S.E. Ronald Saborío Soto
Misión Permanente de Costa Rica 
Rue de Varembé 7
1202 Ginebra

DECLARACIÓN DE CERTIFICACIÓN

Yo, James Leonard Andersen, suscribo y certifico por la presente que se adjunta una copia fiel e 
íntegra del texto completo en español del Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad 
entre la República de Costa Rica, Islandia, Nueva Zelanda y la Confederación Suiza, realizado el 15 de 
noviembre de 2024.

Certificado en Ginebra, a los 14 días del mes de marzo de 2025. 

[Aparece firma]
James Leonard Andersen
Representante Permanente Adjunto ante la Organización Mundial del Comercio, 
Misión Permanente de Nueva Zelanda,
Ginebra

[Sello: MISIÓN PERMANENTE DE NUEVA ZELANDA - GINEBRA]

--------------------------------------------------------Última línea de la 
traducción---------------------------------------------------------
En fe de lo cual, se expide la presente Traducción Oficial del inglés al español, comprensiva de una 
página. Firmo y sello en la ciudad de San José a los nueve días del mes de abril del año 2025. No se 
aportan especies fiscales, en virtud de la derogatoria que operó sobre el timbre fiscal, conforme con la 
Ley de Simplificación de Impuestos para Levantar la Eficiencia y Competitividad, Ley N° 10586 del 05 
de noviembre de 2024, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 03 de diciembre de 2024.

NATALIA ACUÑA 
NARANJO (FIRMA) 
PERSONA FISICA, CPF-
01-1063-0331.
Fecha declarada: 
09/04/2025 03:37:32 PM 
Razón: Traducción oficial
Lugar: San José, Costa 
Rica

Página 1 de 1



DAL-CER-ADM-0029-2025

ROBERTO GAMBOA CHAVERRI

DIRECTOR DE LA ASESORÍA LEGAL

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

CERTIFICA:

 

Que las fotocopias que anteceden, numeradas de la uno a la cuatrocientos setenta y 

dos, las cuales llevan calzado el sello de la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de 

Comercio Exterior, son fieles del texto original del “Acuerdo sobre Cambio Climático,  

Comercio y Sostenibilidad” suscrito entre Costa Rica, Islandia, Nueva Zelanda y Suiza, el 

día quince del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro; y de la Declaración de  

Certificación hecha por el señor James Leonard Andersen, Representante Permanente 

Adjunto  ante  la  Organización  Mundial  del  Comercio,  Misión  Permanente  de  Nueva 

Zelanda,  Ginebra,  Suiza;  y  su  traducción  oficial  firmada  digitalmente  por  la  señora 

Natalia Acuña Naranjo, Traductora Oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

de la República de Costa Rica,  nombrada por Acuerdo Ejecutivo número DM-CERO 

OCHO SEIS- DOS MIL DIEZ del nueve de noviembre de dos mil diez, documentos los 

cuales  se  encuentran  custodiados  en  los  archivos  institucionales  del  Ministerio  de 

Comercio  Exterior.  ES  CONFORME. 

----------------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente certificación en la 

ciudad de Escazú, a las quince horas del 

día doce del mes de junio del año dos mil 

veinticinco. --------

Rige a partir de su publicación.



DADO  EN  SAN  JOSÉ,  EL  DÍA  26  DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL 

VEINTICINCO. SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL 

DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR.

Luis Fernando Mendoza Jiménez José Pablo Sibaja Jiménez

Óscar Izquierdo Sandí Johana Obando Bonilla

Daniel Vargas Quirós Manuel Morales Díaz

Alejandro Pacheco Castro Gilberto Campos Cruz

Antonio Ortega Gutiérrez

DIPUTADOS Y DIPUTADAS


